
4. Rústica: Labradio llamado «Pereiros", por el 
norte en el lugar de VJlaritlo, parroquia de Soandres. 
Inscrita en el libro 93 de Laracha folio 174, fmca 
registral número 11.153 del Registro de la Propiedad 
de Carballo. 

TIpo de la subasta: 759.500 pesetas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Las actuaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado y podrán 
ser examínadas por todos aquellos que deseen tomar 
parte en la subasta, previníendo a los licitadores 
que no se admitirá reclamación alguna sobre la sufi
ciencia o legalidad de los titulos o certificacíones 
relativas a los bienes subastados. 

Dado en Carballo a 5 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Matías Recio Juárez.-La Secretaria.-73.343. 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Cristina Domenech Garret, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Catarroja y 
su partido, 

Hago saber: Que en los autos que tramito en 
este Juzgado, con el número 134/1996, sobre pro
cedimiento judicial sumario hipotecario, seguidos 
a instancia de ~Banco Exterior de Espaiia, Sociedad 
Anónima,>, representado por el Procurador don 
Jesús Rivaya Carol, contra «Hijos de Pascual Vicent 
Marqués, Sociedad Anónima». he acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, la fmca hipotecada 
cuya descripción figura al fmal del presente edicto. 
por térmíno de veinte días, seiialándose para la pri
mera subasta el día 10 de marzo de 1998, para 
la segunda el día 16 de abril de 1998, y para la 
tercera el 19 de mayo de 1998, todas a las once 
treinta horas: y si alguna de ellas se suspendiera 
por causa de fnerza mayor, se celebrará en el siguien
te dia o sucesivos días hábiles, a la misma hora, 
si persistiere el impedimento, y que se celebrarán 
en la Sala de Audiencías de este Juzgado, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, que se con
signa para la fmca; para la segunda, el 75 por 100 
del anterior, no siendo admisibles posturas inferiores 
al tipo respectivo, y la tercera subasta se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, para que puedan examinarlos 
los licítadores, entendiéndose que éstos aceptan 
como bastante la titulación, y que la::. cargas o gra
vámene::. anteriore::. y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda su bro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima", 
sucursal en Catarroja, calle Cami Real. número de 
cuenta 4371, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la subasta, según 
se trate de la primera o segunda, y para la tercera 
igual cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndose acto 
seguido del remate, excepto la que corresponda al 
rematante. 

Cuarta.-El remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero, y desde el 
anuncío de la subasta hasta su respectiva celebración 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depo
sitando sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, 
el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás peltrnentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.a • párrafo último, del mencionado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que, 
caso de no ser posible la notificación personal a 
la deudora respecto al lugar, dia y hora del remate, 
queda aquélla suficientemente enterada de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno para edificar, en término muni
cipal de Albal, partida de Masnsega, junto a la carre
tera nacional 340. kilómetro 239. Tiene una super
ficie de 2.314.47 metros cuadrados. En su interior 
existe construida una nave destinada a usos indus
triales y comerciales. Tnscrita al tomo 2.203, 
libro 114 de Albal, folio 188, finca número 966, 
inscripción tercera del Registro de la Propiedad de 
Picassent. 

El tipo pactado en la escritura de préstamo es 
de 96.062.500 pesetas. 

Dado en Catarroja a 1 de diciembre de 1997.-La 
Juez, Cristina Domenech Garret.-El Secretario judi
cíal.-73.335. 

COLLADO VJLLALBA 

Edicto 

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariiios, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Collado Villalba y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 895/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo de lo dispuesto en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancías de Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos, contra d011a María 
Dolores Medina López de Ipula, en reclamación 
de un crédito hipotecario, en que por providencia 
dictada con esta fecha por el Juez don Ramón 
Gutiérrez del Álamo-Gil, a propuesta de este Secre
tario, se ha acordado sacar a pública subasta, el 
bien que luego se dirá, por primera vez y término 
de veinte días, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar día 11 de febrero de 1998. a 
las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Prunera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi
cinas del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
número 2372.0000.18.0895/95, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, s.in cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anterionnente. Los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere la regla 4.& 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de marzo de 1998, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 

del seiialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones señaladas para la 
primera subasta. Igualmente, y para el caso de que 
tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, 
se señala para la celebración de una tercera, el día 22 
de abril de 1998, a las once treinta horas, cuya 
subasta se celebrará s.in sujeción a tipo, debiendo 
consignar, quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
setlalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, ex.ceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para en el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca su bastada. 

Bien que ::.e saca a ::.uba::.ta 

Herrén al sitio del Caño Viejo, en término muni
cipal de Collado Villalba (Madrid), urbanización 
«Las Fuentes», parcela número 11, sobre la cual 
se halla construida una vivienda unifamiliar. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Collado Villalba al 
tomo 2.611, libro 494 de Collado Villalba, folio 43, 
inscripción segunda de la hipoteca, que es objeto 
del proceduniento, fmca registral número 23.949. 

TIpo de subasta: 25.650.000 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 10 de octubre de 
1997.-El Secretario, Antonio Evaristo Gudin Rodri
guez-Magariños.-73.325. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don David Rodriguez Fernández-Yepes, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Collado Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 228/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ~Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónitna)t, contra don Faus
tino Cuevas Gómez y doña María de la Concepción 
Ortin Martin, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de febrero 
de J998, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
ca:.,,ra. Sociedad Anónima)} número 
237 JI 18/0228/97, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento. s.in cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el rcmate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 


